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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, Cartagena de Indias D. T. y C., 
Bolívar, cinco (5) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 

Decide el Despacho la Acción de Tutela1 propuesta por CARMEN TATIS PACHECO, por intermedio de 

agente oficioso, contra NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, por la presunta vulneración de 

sus derechos fundamentales. 

 

La presente acción de tutela fue admitida mediante auto del tres (3) de mayo del dos mil veintitrés (2023); 

las entidades accionadas, NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, fueron notificadas el mismo 

día de la admisión, allegando el informe correspondiente. De igual manera, en el auto precitado se ordenó 

la VINCULACIÓN de la señora MARIA ISABEL DIAZ POVEDA, persona que podría verse afectada por 

las decisiones que se pudieren tomar en el curso del proceso que nos ocupa.  

SINTESIS DE LOS HECHOS 

Expresa la parte accionante en resumen que:  

 

 

 
 

Mediante auto del tres (3) de mayo del dos mil veintitrés (2023) fue admitida por el Despacho la presente 

acción de tutela, notificándose a las partes, y solicitándole a las entidades tuteladas, rindieran su informe 

sobre los hechos materia de la acción. La PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA actuando en representación 

de la NACIÓN fue notificada vía correo electrónico el mismo día de admisión, rindiendo el respectivo 

informe y alegando que, “Teniendo en cuenta la situación fáctica, me permito manifestar que como se 

desprende de la acción de tutela, en el presente caso la entidad que se encuentra adelantando el proceso 

que cuestiona la accionante es la Fiscalía General de la Nación, quien posee una independencia 

administrativa y presupuestal que impiden a mi representada tener algún tipo de injerencia en sus 

decisiones. En este caso, se observa que estamos ante una tutela contra actos administrativos emitidos 

por una entidad pública, la cual posee una autonomía e independencia de mi representada, por lo que sólo 

compete a la misma analizar las decisiones hoy cuestionadas. En síntesis, la Presidencia de la República 

no ha cometido ninguna omisión que permita a la accionante reclamarle la tutela de sus derechos 

fundamentales. Con fundamento en lo anterior, el suscrito considera que la acción de tutela debe ser 

declarada improcedente y subsidiariamente deben ser negadas sus pretensiones”. 

 

 

                                                           
1 NOTIFICADA POR CORREO ELECTRÓNICO EL TRES (3) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
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La FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN a su vez rindió el informe respetivo alegando que:  

 

 

 
Por último, la señora MARIA ISABEL DIAZ POVEDA, tercera vinculada en este trámite, igualmente 

allegó informe, pronunciándose sobre los hechos expuestos en el escrito de tutela y manifestando que:  
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Termina diciendo la señora MARIA ISABEL DIAZ POVEDA que: 

 

 
 

Una vez hecha las anteriores acotaciones, pasa al Despacho la presente Acción de Tutela para resolver, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Acción de Tutela fue consagrada por el Articulo 86 de la Constitución Política de Colombia, 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, con el objetivo de proteger los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. Por lo anterior, cualquier persona podrá solicitar esta acción, cuando 

considere que estos Derechos Fundamentales se encuentran de una u otra manera violentada o se 

encuentran amenazados por la acción u omisión de cualquier Autoridad Pública, o privada. 

 

SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCION DE TUTELA 

 

El principio de subsidiariedad, siguiendo lo establecido en el artículo 86 de la Constitución, determina que 

la acción de tutela únicamente procederá en los casos donde el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial para la protección de sus derechos fundamentales, o en caso de que exista otro 

mecanismo, aquel no sea idóneo o eficaz para garantizarlos, o porque se utiliza como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos 

los recursos ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para acabar la situación que 

amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de la acción de tutela como 

vía preferente o instancia judicial adicional de protección. 

 

En ese mismo sentido, trayendo a mención los pronunciamientos de la Corte Constitucional, para efectuar 

el análisis de la procedibilidad de la acción de tutela, se le exige al juez la verificación de las siguientes 

reglas jurisprudenciales: 

 

i) mecanismo definitivo, cuando el actor no cuenta con un mecanismo ordinario de protección 

o el dispuesto por la ley para resolver las controversias, no es idóneo y eficaz, conforme a las 

especiales circunstancias del caso que se estudia; ii) Procede la tutela como mecanismo 

transitorio: ante la existencia de un medio judicial que no impide la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, conforme a la especial situación del peticionario. Además, iii) Cuando la acción 

de tutela es promovida por personas que requieren especial protección constitucional -como 

los niños, mujeres cabeza de familia, personas de la tercera edad, población LGBTI, personas 

en situación de discapacidad, entre otros- el examen de procedencia de la acción de tutela se 

hace menos estricto, a través de criterios de análisis más amplios, pero no menos rigurosos2. 

 

La Corte Constitucional mediante sentencia SU-355 de 2015 ha indicado que la exigencia de subsidiariedad 

se encuentra ligada, por un lado, a una «regla de exclusión de procedencia» según la cual se debe declarar 

la improcedencia de la acción cuando se verifique en el ordenamiento un medio judicial para defenderse 

de una agresión ius fundamental y, por otro, a una «regla de procedencia transitoria» que permite la 

                                                           
2 SENTENCIA T-043 DE 2018. 
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admisión de la tutela cuando, a pesar de existir tales medios judiciales, tiene por objeto evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

En la referida providencia, la Corte aclaró que, en atención al artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la 

aplicación de la «regla de exclusión de procedencia» se supedita al deber del juez de apreciar, mediante 

un examen de aptitud abstracta e idoneidad concreta del medio, su eficacia y las circunstancias particulares 

del accionante. 

 

Bajo esa misma línea de estudio, dicha corporación aclaró que la «regla de procedencia transitoria» permite 

que el juez de tutela se ocupe del problema ius fundamental antes de producirse el pronunciamiento 

definitivo de la jurisdicción ordinaria o especializada competente, siempre y cuando se esté ante la 

configuración de un perjuicio irremediable. 

 

En el caso bajo estudio, puede concluir esta Judicatura que la accionante no se encuentra inmersa ante 

una situación de perjuicio irremediable, ni es pre-pensionada, como a bien lo informa la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACIÓN y se puede leer de la documentación allegada al expediente; según los 

informes allegados, que la desvinculación de la accionante todavía no se ha llevado a cabo, pues la 

posesión de la persona que ocupará el cargo, se encuentra supeditada a una prórroga que ya le fue 

aprobada; con más razón, se demuestra la inexistencia de perjuicio irremediable.  

 

En síntesis, al tener la parte accionante otro mecanismo de defensa judicial, que en este caso le 

correspondería eventualmente conocer a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, la presente acción de 

tutela tan solo podría llegar a ser procedente como mecanismo transitorio de protección ante la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable en cuanto a sus derechos fundamentales, situación esta última que como se 

dijo, no se encuentra acreditada por el accionante. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela según las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a las partes involucradas en este asunto en la forma más expedita 

y eficaz. 

 

TERCERO: En caso que la presente sentencia no sea impugnada, remítase el expediente a la Corte 

Constitucional para que surta el trámite eventual de revisión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
CARLOS EDUARDO GARCÍA GRANADOS   

JUEZ    
   


